
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su reconocimiento a la trayectoria y labor de la Mgtr. Mariana Dapuez, en el 

marco de los 20 años de la Ley Nacional N° 26.150, Programa de Educación Sexual 

Integral, destacando la publicación de su libro “Y de ESI… ¿Por casa cómo andamos?” 

y su aporte a la promoción de la educación sexual integral. 

 

 Córdoba, 20 de abril de 2026.- 

 

D-31095/26 
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